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DECRETO 2294/ 1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública la concentracio1! 
parcelarta de la Z01la de Aguanta (Lugo). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Aguarda . (Lugo) puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida a l Ministerio de Agricultura han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tan
to m ás por cuanto que la zona per tenece a la comarca de or
denación rural de «Pastoriza». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Conéentr ación Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesen ta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de agosto de mil novecien tos sesenta y ocho, 

DIFlPONGO: 

Articulo primero.-Se declar a de utilid ad pÚblica y de ur
gent e ejecución la concentración parcelaria de la zona de Aguar
da (Lugo), cuyo perimetro será en principio el de la parro
quia del mismo nombre, perteneciente a l Ayuntamiento de Pas
toriza (Lugo). Dicho perímetro quedará en definitiva modifica
do en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecien tos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autor iza al Instituto Naciona l de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración , y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del ar tículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o mferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecUCión 
de lo dispuesto en el mismo. . 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
tia a d ieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1nistro de AgrIcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRO~A MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2295/1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de uttlidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Baltar (Lugo) . 

Los acusados caracteres de gr avedad que ofrece la disper
sión parcelaria de . la zon a de Ba ltar (Lugo) puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida a l Ministerio de Agricultura han motivado 
la realización , por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las .circunst an
cias y posibilidades técnicas que concurren en la CItada zona, 
deduciéndose de d ich o estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona p ertenece a la comarca de Ordenil
ción Rural de «Pastor iza». 

En su virtud a propuesta del Ministro de AgriCUltura, for
mulada con ar¡eglo a . lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido <;le ocho de 
noviembre de mil 'lovecientos sesenta y dos, y preVIa dellbera
ción del Consejo de Ministros en su reunión d el día catorce de 
agosto de mil novecientos sesen ta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utili?ad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelana de la zona de Bal
tar (Lugo) . cuyo perímetro será en principiO el de la parroquia 
del mismo n ombre, perteneCiente al Ayuntamien to de Pastoriza. 
Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartada b) del !.lrtículo 10 de la ~y de 
Concentración Parcelana, texto refundIdO de ocho de nOVIembr e 
de mil novecien tos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacion al de Co
lonización y al Servicio Nacional de Con centración Parcelaria 
v Ordenación Rural , para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los ben efi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los reqUisitos y efectos determinados en los 

párrafos c) y ' d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposicIones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dispOSiciones complementarias que requiera la ejeCUCión de 
lo dispuesto en el mismo. I 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a dIeciséis de agosto de mil novecientos sesen ta y ocho. 

El MInIstro de AgrIcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2296/ 1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública la concentraciÓ1! 
parcelaria de la zona de San Andrés de Loboso 
(Lugo), 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de San Andrés de Loboso (Lugo) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la con veniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de útilida,d pública, tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Ordena
ción Rural de «Pastoriza». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el a rticulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y preVia delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce de 
agosto de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria . de la zona de San 
Andrés de Loboso (Lugo), cuyo perímetro ser á en principio el 
de la parroquia del mismo nombre, perteneciente al Ayunta
miento de Pastoriza Dicho perímetro quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo diez de la Ley de Con cent ración Parcelaria . texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 

. y Ordenación Rura l, para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los ben'efi
cios máximos sobre colonización de interés local ; todo ello en 
los casos y con los requiSitos y efectos determinados en los 
párr afos c) y d) del aItículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria. . 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar · 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el p·resente Decreto, dado en La Corufia 
a dieciséis de agosto de mil n ovecientos sesenta y ocho. 

El MinIstro de Agricultura, 
ADOLFO DIA Z-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2297/ 1968. de 16 de agosto, por el que 
se declara de u.tilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Sobredo-Quereño (Orense). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dis
perSión parcelaria de la zona de Sobredo-Quereño (Orense, 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
ci tud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
cen tración Pa rcela ria y Ordenación .Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrren en la 
citada zon a , deduciéndose de dicho estudio la conveniencia d e 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de ut!lidad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo d iez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Minist ros en su reunión del día catorce de 
agosto de mil novecien tos sesenta y ocho, 


